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CPA. GUSTAVO ADOLFO MURILLO SALINAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AUDITOR INDEPENDIENTE 

DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Accionistas 
AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 
Guayaquil, Ecuador 

Opinión: 

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de AGROSERVICIOS YAYIQUE 
S.A., los cuales incluyen el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018 
y los estados de resultados integrales, cambios en el patrimonio y flujos de efectivo, 
por el año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas de los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan razonablemente, en 
todos los aspectos significativos, la situación financiera de AGROSERVICIOS 
YAYIQUE S.A., al 31 de diciembre de 2018, así como de los resultados de sus 
operaciones y de los flujos de efectivo con-espondientes al ejercicio anual terminado 
en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para PYMES). 

Bases de opinión: 

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades con relación con esas normas se detallan 
más adelante en sección "Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los 
estados financieros". Somos independientes de la entidad de acuerdo con las 
disposiciones del Código de Ética para Contadores Públicos emitidas por el Consejo 
de Normas Internacionales de Ética (lESBA, por sus siglas en inglés), y hemos 
cumplido nuestras otras responsabilidades éticas de conformidad con estos 
requerimientos. Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido constituye 
una base suficiente y apropiada para nuestra opinión de auditoría. 

Otros asuntos: 

4. Los estados financieros al 31 de diciembre de 2017, no han sido auditados, se 
presenta en el informe con fines comparativos. 

Asuntos clave de auditoría: 

5. Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, 
fueron de mayor importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del 
período actual. Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra auditoría de 
los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión al 
respecto, sin expresar una opinión por separado sobre los mismos. ' 
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6. No hemos identificado asuntos clave de auditoría que deban ser informados. 

Responsabilidades de la Administración sobre los Estados Financieros: 

7. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES). 
Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantenimiento del control 
intemo que permita la elaboración de estados financieros libres de incorrecciones 
materiales, debido a fraude o error. 

8. En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la entidad para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha, a 
menos que pretenda liquidar la empresa o cesar operaciones, o no tenga otra 
altemativa más realista que hacerio. 

9. La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de 
información financiera de la entidad. 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoría de los Estados Financieros: 

10. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están libres de incorrecciones materiales, ya sea por fraude 
o enror, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detectará una incorrección material 
cuando exista. Una incorrección puede surgir por fraude o error, y se considera 
material si, de forma individual o conjunta, es razonable esperar que influya en las 
decisiones económicas de los usuarios sobre los estados financieros. 

11. Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos el juicio profesional y mantenemos el escepticismo profesional durante toda 
la auditoría. Asimismo: 

11.1 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los 
estados financieros, ya sea por fraude o en-or, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría que responden a esos riesgos, y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material por fraude es 
más alto que para una resultante de error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones intencionales, tergiversaciones, o la anulación 
del control interno. 

11.2 Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con 
el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno de la entidad. 

11.3 Evaluamos la idoneidad de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad 
de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas realizadas por la 
Administración. 
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11.4 Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha y, en 
base a la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre 
significativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como un negocio 
en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe una incertidumbre 
significativa, tenemos la obligación de llamar la atención en nuestro informe de 
auditoría de las revelaciones relacionadas en los estados financieros o, si tales 
revelaciones son insuficientes, modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden 
causar que la entidad no pueda continuar como un negocio en marcha. 

11.5 Evaluamos la presentación, estmctura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan 
razonablemente las transacciones y eventos subyacentes. 

12. Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, el 
cronograma y los hallazgos significativos de auditoría, así como las deficiencias 
significativas de control interno que fueron identificadas durante nuestra auditoría. 

13. También le hemos proporcionado a la Administración una declaración sobre el 
cumplimiento de los requerimientos éticos relevantes en relación con la 
independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y otros asuntos que puedan 
razonablemente ser considerados para influir en nuestra independencia, y en su caso, 
las salvaguardas correspondientes. 

14. De los asuntos comunicados a la Administración, determinamos aquellos asuntos que 
eran de mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del período 
actual y, por lo tanto, los asuntos clave de auditoría. Describimos estos asuntos en 
nuestro informe de auditoría a menos que la ley o el reglamento impida la divulgación 
pública sobre el asunto o cuando, en circunstancias extremadamente inusuales, 
determinamos que un asunto no debe ser comunicado en nuestro informe, porque de 
hacerio, sería razonable pensar que las consecuencias adversas serían mayores que 
los beneficios de interés público de dicha comunicación. 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 

15. De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 
estamos obligados a opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
entidad en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al respecto se emitirá en un 
informe por separado. 

Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros 
Registro No. SCVS-RNAE1200 

Auditor independiente 

Guayaquil, 26 de abril de 2019 



4 

AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
(Expresados en USDólares) 

Al 31 de diciembre de 
Notas 2018 2017 

ACTIVOS 
ACTIVOS CORRIENTES: 

Efectivo y equivalentes al efectivo F 7,302 5,698 
Cuentas y documentos por cobrar no relacionados G 51,820 4,820 
Activos por impuestos corientes H 18,820 16,645 
Inventarios 1 371,325 418,325 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 449,267 445,488 

ACTIVOS NO CORRIENTES: 
Propiedades y equipos J 135,000 162,635 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 135,000 162,635 
TOTAL ACTIVOS 584,267 608,123 

PASIVOS Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES: 

Cuentas y documentos por pagar no relacionados K 10,463 8,463 
Otras obligaciones corrientes 3,968 4,685 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 14,431 13,148 

PASIVOS NO CORRIENTES: 
Cuentas y documentos por pagar relacionados L 200,817 329,754 

Obligaciones con instituciones financieras M 163,469 159,238 
TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 364,286 488,992 

PATRIMONIO N 
Capital social 800 800 

Reserva legal 2,572 2,572 

Superávit por revaluación de propiedades y equipos 122,700 

Resultados acumulados 79,478 102,611 
TOTAL PATRIMONIO 205,550 105,983 
TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 584,267 608,123 

Vea notas a los estados financieros 



AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
(Expresados en USDólares) 

Años terminados al 
Notas 31/12/2018 31/12/2017 

INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS 
Ventas de insumos agricolas 0 426,804 424,565 

COSTO DE VENTA P 377,766 358,523 

UTILIDAD BRUTA 49,038 66,042 

GASTOS: 
Gastos de operación 
Gastos financieros 

Q 28,551 
201 

26,060 
13,434 

28,752 39,494 

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E IMPUESTO A LA 
RENTA 20,286 26,548 

Participación de los trabajadores en las utilidades 

Impuesto a la renta 
R 
R 

3,043 
3,793 

3,983 
4,965 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 13,450 17,600 

Gerente General Contador General 

Vea notas a los estados financieros 



AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A, 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
(Expresados en USDólares) 

Capital 
social 

Reserva 
legal 

Saldo al 1 de enero de 2017 
Utilidad del ejercicio 
Saldo al 31 de diciembre de 2017 
Utilidad del ejercicio 
Participación a los trabajadores e impuesto a la renta 2017 
Reconocimiento de depreciación de propiedades y equipos de 
ejercicios económico anteriores 
Reconocimiento de superávit por revaluación de propiedades y 
equipos. 
Saldo al 31 de diciembre de 2018 

800 2,572 

800 2,572 

800 2,572 

Superávit por 
revaluación de 
propiedades y 

equipos 

122,700 
122,700 

Resultados 
acumulados 

76,063 
26,548 

102,611 
13,450 
(8,948) 

(27,635) 

79,478 

In^TLuis Enrique Calzada Rosado 
Gerente General 

CPA, Nery -EÍavid Barrera Vera 
Contador General 

Vea notas a los estados financieros 
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AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

ESTADOS DE F L U J O S DE EFECTIVO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
(Expresados en USDólares) 

Años terminados al 

31/12/2018 31/12/2017 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 

Cobros a clientes 
Pagos a proveedores, empleados otros 
Intereses pagados 
Participación de trabajadores e impuesto a la renta 

373,835 
(366,075) 

(201) 
(3,949) 

420,191 
(382,872) 
(13,434) 
(4,751) 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 3,610 19,134 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: 

Préstamos relacionados y accionistas, neto 
Obligaciones financieras, neto 

(6,237) 
4,231 

(123,304) 
105,342 

EFECTIVO NETO USADO EN LAS ACTIVIDADES 
DE FINANCIAMIENTO (2,006) (17,962) 

AUMENTO (DISMINUCIÓN) DEL EFECTIVO Y 

EQUIVALENTES AL EFECTIVO 1,604 1,172 

SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 
EFECTIVO INICIO DEL AÑO 5,698 4,526 

SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

AL EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO 7,302 5,698 

CPA. Nery David Barrera Vera 
Contador General 

Ing. Luis Enrique Calzada Rosado 
Gerente General 

Vea notas a los estados financieros 
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A G R O S E R V I C I O S Y A Y I Q U E S.A. 

E S T A D O S D E F L U J O S DE E F E C T I V O 

(Continuación) 
(Expresados en USDólares) 

Años terminados al 

31/12/2018 31/12/2017 

CONCILIACIÓN DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO CON 
E L EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 13,450 17,600 

Partidas conciliatorias: 
Participación a los trabajadores e impuesto a la 
renta 2017 (8,948) 

4,502 17,600 
Cambios en activos y pasivos corrientes: 

Cuentas y documentos por cobrar, neto 
Impuestos por activos corrientes 
Inventarios 
Cuentas y documentos por pagar, neto 
Otras obligaciones corrientes 

(47,000) 
(2,175) 
47,000 
2,000 
(717) 

(584) 
(3,791) 

7,374 
(5,793) 

4,328 
(892) 1,534 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 3,610 19,134 

Ing. Luis Enrique Calzada Rosado 
Gerente General 

CPA. Nery David Barrera Vera 
Contador General 
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AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(Expresadas en USDólares) 

A. INFORMACIÓN GENERAL: 

Entidad: 
Fue constituida en la ciudad de Guayaquil mediante Escritura Pública el 10 de 
diciembre de 2003 e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de mayo de 2004. Su 
principal actividad es la venta al por mayor y menor de insumos agricolas. Se 
encuentra realizando sus operaciones en el Cantón Vinces Provincia de Los Ríos 
en la calle Olmedo S/N y Córdova. 

El capital social de la Compañía asciende a US$800 con un valor nominal de 
US$1 cada una distribuido de la siguiente forma: 

Importe en 
No. Accionistas Nacionalidad acciones Porcentajes 

1 Calzada Rosado Luis Enrique Ecuatoriano 798 99.75% 
2 Manssur Moreira Aniza Nereida Ecuatoriana 2 0.25% 

800 100% 

Aprobación de estados financieros: 

Los estados financieros por el año terminado ai 31 de diciembre de 2018, han 
sido emitidos con autorización de fecha 5 de abril de 2019, por parte del Gerente 
General de la Compañía, y posteriormente serán puestos a consideración de los 
Accionistas para su aprobación definitiva. 

B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTiCAS CONTABLES: 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF 
para PYMES) emitidas por el Comité Internacional sobre Normas de Contabilidad 
(lASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados financieros 
adjuntos. Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo 
histórico e incorporan las principales políticas contables que se describen a 
continuación. Los estados financieros se presentan en Dólares de Estados Unidos de 
América (USD). 

Efectivo V equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata disponibilidad. 
El efectivo comprende tanto el efectivo como los depósitos a la vista. Los equivalentes 
al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son fácilmente 
convertibles en importes determinados de efectivo, por lo que están sujetos a un 
riesgo poco significativo de cambios en su valor. Una inversión será equivalente al 
efectivo cuando tenga vencimiento en tres meses o menos desde la fecha de 
adquisición. 

Activos V Pasivos Financieros: 

Los activos y pasivos financieros se reconocen y se dan de baja en la fecha en que se 
compromete a comprar o vender el activo o pagar el pasivo y son medidos 
inicialmente a su valor razonable, más los costos de la transacción, excepto por 
aquellos activos o pasivos financieros clasificados al valor razonable con cambios en 
los resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos 
de la transacción se reconocen en resultados; y posteriormente son medidos en su 
totalidad al costo amortizado o al valor razonable. 
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AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

B. BASES PE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación) 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 

• Activos financieros a valor razonable con cambio en resultado, 
• Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, 
• Cuentas por cobrar y préstamos, 
• Otras cuentas por cobrar. 

Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías: 

• Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados y otros 
pasivos financieros, 

• Cuentas y documentos por pagar, 
• Obligaciones con instituciones financieras, 
• Otros pasivos financieros. 

La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los activos o 
contrataron los pasivos. La Administración determina la clasificación de sus 
activos y pasivos en el momento del reconocimiento inicial. 

Al 31 de diciembre del 2018, la Compañía mantuvo activos financieros en las 
categorías de cuentas por cobrar y préstamos y activos financieros mantenidos 
hasta su vencimiento. De igual manera, la Compañía solo mantuvo pasivos 
financieros en la categoría de otros pasivos financieros. 

Inventarlos: Los inventarios son registrados al costo de adquisición o a su valor 
neto realizable (VNR) el que resulte menor. Son valuados al costo promedio 
ponderado. El valor neto realizable representa el precio de venta estimado menos 
los gastos necesarios para la venta a futuro. 

Propiedades v equipos: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Medición  al momento  de su reconocimiento:  Los elementos de propiedad, 
planta y equipo se miden inicialmente por su costo. El costo comprende su precio 
de adquisición más todos los costos directamente relacionados con la ubicación 
del activo y la puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la 
Administración y la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y 
retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo. 

Un activo calificable es aquel que requiere de un período de tiempo sustancial 
ante de estar listo para su uso o venta, período que la Administración ha definido 
como mayor a un año. 

Medición  posterior  al reconocimiento  del  modelo  del  costo:  Posteriormente 
del reconocimiento inicial, propiedad, planta y equipo están registrados al costo 
menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro de valor, en caso 
de producirse. Los costos de reemplazo de parte de un elemento son reconocidos 
en el valor en libros separadamente del resto del activo que permita depreciario 
en el período que medie entre el actual y hasta el siguiente reemplazo, siempre 
que sea probable que la Compañía obtenga los beneficios económicos futuros 
derivados del mismo y su costo pueda ser medido de manera fiable. El valor en 
libros de la parte reemplazada se da de baja de las cuentas correspondientes; los 
gastos de reparaciones y mantenimiento se reconocen en los resultados del 
período en que se incurren. 
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AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Método  de depreciación,  valor  residual  y vida  útil:  El costo de propiedad, 
planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta, basada en 
la vida útil estimada de los activos, o de partes significativas identificables que 
posean vida útil diferenciadas, y no consideran valores residuales, debido a que la 
Administración estima que el valor de realización de sus activos al término de su 
vida útil será irrelevante. Las estimaciones de vida útil, valor residual y método de 
depreciación de los activos son revisados al final de cada año, siendo el efecto de 
cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

La vida útil promedio estimada de estas propiedad, planta y equipo es la 
siguiente; 

Vida útil en 
Tipo de activo Años % 

Muebles y enseres 10 10 
Equipos de computación 3 33.33 
Vehículos 5 20 

Retiro  o venta  de propiedad,  planta  y equipo:  Las ganancias o pérdidas por la 
venta o el retiro de un elemento de propiedad, planta y equipo se determinan 
entre la diferencia del precio de venta y el valor en libros del activo, los cuales se 
reconocen en los resultados del período en que se incurren. El valor en libros de 
los activos se da de baja de las cuentas correspondientes cuando se produce la 
venta o el retiro. 

Beneficios sociales corrientes: Las vacaciones del personal se registran sobre 
la base devengada. Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se provisionan y 
pagan de acuerdo a la legislación laboral vigente. 

La participación de los trabajadores en las utilidades es calculada en función del 
15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo 
establecido por la legislación ecuatoriana vigente. 

Beneficios de empleados no corrientes: Comprenden las provisiones por 
jubilación patronal y bonificación por desahucio, que se contabilizan según estudio 
preparado por un perito actuarial. El valor presente de las obligaciones por 
beneficios definidos y el costo del servicio presente relacionado se determina en 
base al método de la unidad de crédito proyectada. Las provisiones se registran 
contra resultados del periodo. 

Impuesto: 

Impuesto  a la renta  corriente:  El cargo por impuesto a la renta corriente se 
calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se 
carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible. 

De acuerdo con la normativa tributaria vigente, las sociedades constituidas en el 
Ecuador, las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los 
establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas, que 
obtengan ingresos gravables, están sujetas a la tarifa impositiva del 25% (22% en 
el 2017) sobre su base imponible. 
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AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación) 

No obstante, la tarifa impositiva será del 28% (25% en el 2017) cuando la 
sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 
similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o 
superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la 
sociedad. Cuando la mencionada participación de paraísos fiscales o regímenes 
de menor imposición sea inferior al 50%, la tarifa de 25% aplicará sobre la 
proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación, de 
acuerdo a lo indicado en el reglamento. 

La tarifa impositiva aplicable a la Compañía es del 28% (25% en el 2017), puesto 
que uno de sus accionistas directos con una participación igual al 50% está 
domiciliado en un paraíso fiscal. La normativa tributaria local establece el pago del 
anticipo del impuesto a la renta, que puede ser devuelto en la parte que exceda el 
tipo impositivo efectivo (TIE) promedio, definido por la administración tributaria. La 
devolución total o parcial de la diferencia entre el anticipo y el impuesto a la renta 
causado, podrá ser solicitado una vez terminado el ejercicio fiscal y presentada la 
declaración de impuesto a la renta. 

Reconocimiento de Ingresos de actividades ordinarias: Los ingresos 
ordinarios provenientes de las ventas de bienes deben ser registrados cuando la 
Compañía transfiere los riesgos y beneficios, de tipo significativo, derivado de la 
propiedad de los bienes; el importe de los ingresos y los costos incurridos, o por 
incurrir en relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad; y es 
probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la 
transacción. 

Costos V gastos ordinarios: Los costos y gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, 
y se registran en el periodo más cercano en el que se conocen. 

Modificaciones a la Norma Internacional de Información para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES): No se han emitido nuevos 
pronunciamientos de las NIIF para PYMES. El Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad espera comenzar su próxima revisión completa a 
principios del 2019. 

C. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración realice 
estimaciones que afectan las cifras reportadas de activos, pasivos, ingresos y 
gastos y la exposición de eventos significativos en las notas a los estados 
financieros. Las estimaciones y juicios son continuamente evaluados y están 
basados en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de 
eventos futuros que se cree son razonables bajo las actuales circunstancias. Los 
resultados actuales podrían diferir de dichas estimaciones. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 
Administración ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables; 
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AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

C. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: (Continuación) 

Deterioro de activos: A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha 
que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si 
existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por 
deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del 
importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos identificables que no 
generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de 
la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en periodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su valor 
recuperable incrementando el valor del activo con cargo a resultados con el límite 
del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la 
pérdida por deterioro. 

Estimación de vidas útiles de propiedad v equipo: La estimación de las vidas 
útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la parte 
pertinente en la Nota B. 

D. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS: 

A continuación, se revela la naturaleza y el alcance de los riesgos que surgen de 
los instrumentos financieros a los que la Compañía está expuesta a la fecha de 
los estados financieros adjuntos: 

Riesgo de crédito: El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que 
enfrenta la Compañía en un instrumento financiero si la contraparte no cumple 
con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las cuentas por 
cobrar y efectivo en bancos. 

El efectivo en bancos se mantiene en entidades financieras cuya calificación de 
riesgo otorgada por terceros independientes es "AAA-". 

Riesgo de liguidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga 
dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 
financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos 
financieros. 

La Compañía monitorea el riesgo de un déficit de liquidez con el objetivo de 
mantener el equilibrio entre la continuidad y la flexibilidad del financiamiento a 
través del uso la banca, anticipo de clientes, créditos de los proveedores, estos 
últimos no generan intereses y no tienen fecha de vencimientos establecidos. 

Riesgo de mercado: El riesgo de mercado es el riesgo a las pérdidas del valor 
de un activo asociado a la fluctuación de su precio en el mercado, y está asociado 
al riesgo de tasa de interés, al riesgo de tasa de cambio, y a otros riesgos de 
precio. 

La Compañía no mantiene inversiones en valores que se pueden ver afectadas 
por las fluctuaciones en tasa de interés. La Compañía ha conseguido préstamos 
con instituciones financieras a tasa de interés fija comercial prioritario corporativo. 
Así mismo, todas las transacciones son efectuadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. 
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AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

D. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS: (Continuación) 

Riesgos de capitalización: La Compañía mantiene un capital razonable para 
apalancar su operación, que sumada a la sana liquidez, aseguran la liquidez del 
negocio. 

Los objetivos de la Compañía son: (i) salvaguardar la capacidad de la Compañía 
para continuar operando de manera que continúe brindando retorno a los 
accionistas y beneficios a los otros participantes; (ii) mantener una base de capital 
suficiente para apoyar el desarrollo de sus actividades; y, (iii) cumplir con los 
requerimientos de capital mínimo impuestos por las autoridades de control y 
regulación. 

E. CLASIFICACIÓN DE INTRUMENTOS FINANCIEROS: 

A continuación, se presentan las categorías de los instrumentos financieros; 

2018 2017 

Corriente 
No 

corriente Corriente 
No 

corriente 

Activos financieros medidos al costo: 

Efectivo y equivalentes de efectivo 7,302 5,698 

Activos financieros medidos al costo 

Cuentas y documentos por cobrar clientes 51,820 4,820 

Total activos financieros 59,122 10,518 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado: 

Obligaciones financieras 

Cuentas y documentos por pagar proveedores 

Cuentas y documentos por pagar relacionados 

10,463 

163,469 

323,517 

8,463 

159,238 

329,754 

Total pasivos financieros 10,463 486,986 8,463 488,992 

F. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 

Al 31 de diciembre de 
2018 2017 

Banco (1) 7,302 5,698 
7,302 5,698 

(1) Corresponde a saldo mantenido en el Banco Pichincha C.A. 

G. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NO RELACIONADOS: 

Corresponde a ventas de insumos agrícolas realizados a los agricultores, estos 
valores se recuperan en 60 días plazo. 

H. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: 

Al 31 de diciembre de 
2018 2017 

Crédito tributario IVA 18,820 16,645 
18,820 16,645 



15 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

I. INVENTARIOS: 

Corresponde a los Insumos agrícolas mantenidos para las ventas, tales como son 
zunchos, corbatines y fertilizantes. 

J . PROPIEDADES Y EQUIPOS: 

Al 31 de diciembre de 

Terrenos (1) 
Muebles y enseres 
Equipos de computación 
Vehículos 

(-) Depreciación acumulada (2) 

2018 2017 
135,000 135,000 

1,560 1,560 
893 893 

25,182 25.182 
162,635 162,635 
27,635 

135,000 162,635 

(1) En el 2017, se realizo un avalúo del terreno ubicado en el Cantón Vinces, Via 
Junquillo, Provincia de Los Ríos, este terreno comprende un lote de 50 
hectáreas. 

(2) Se realizo el reconocimiento de las depreciaciones acumuladas contra 
resultados acumulados, debido a que estos ya cumplieron con su vida útil, 
este monto se reconoció en el periodo económico. 

K. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR NO RELACIONADOS: 

Al 31 de diciembre de 

Proveedores (1) 
2018 2017 

10,463 8,463 
10,463 8,463 

(1) Corresponde por la adquisición de productos de insumos agrícolas, su 
principal proveedor es Farmagro S.A. 

L. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR RELACIONADOS: 

Corresponde a préstamo entregados a accionistas, estos no generan intereses ni 
tiene fecha de vencimiento. En el 2017 se registró el superávit de propiedades y 
equipos en esta cuenta por US$122,700, el cual se regularizo en el presente 
periodo. 

M. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS: 

Al 31 de diciembre de 

Banco Operación 2018 2017 
Banco Pichincha C.A. (1) 2588632-00 26,097 49,326 
Banco Pichincha C.A. (1) 2771244-00 7,126 48,108 
Banco Pichincha C.A. (1) 1944135-00 9,199 36,343 
Banco Pichincha C.A. (1) 3038721-00 60,000 

102,422 133,777 
Intereses 61,047 25,461 

163,469 159,238 

(1) Corresponde a préstamo para capital de trabajo de la Compañía. 
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AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

N. PATRIMONIO: 

Capital social: Representan 800 participaciones de valor nominal a un valor 
unitario de US$1 cada una; todas ordinarias y nominativas. 

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transferir el 10% de su ganancia líquida anual a la reserva legal, hasta 
completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 

Superávit por revaluación de propiedades y equipos: En el 2017, se realizo un 
estudio del cual se obtuvo un superávit por revaluación de un terreno de la 
Compañía, el cual se reconoció en préstamos accionistas, quedando corregido y 
reconocido en el patrimonio de la Compañía en el presente periodo. 

Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposición de los 
Socios de la Compañía y puede ser utilizado para la distribución de dividendos y 
ciertos pagos, tales como reliquidación de impuestos, etc. En el 2018 se realizo el 
ajuste en depreciaciones de las propiedades y equipos, debido a que no se había 
reconocido estas disminuciones en periodos anteriores. 

O. INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS: 

Al 31 de diciembre de 
2018 2017 

Gravadas con tarifa diferente de 0% 
de IVA 9,514 25,747 
Gravadas con tarifa 0% de IVA o 
exentas de IVA 417,290 398,818 

426,804 424,565 

COSTOS DE VENTAS: 

Al 31 de diciembre de 
2018 2017 

Inventario inicial 418,325 425,699 
(+) Compras locales 330,766 351,149 
(-) Inventario final 371,325 418,325 

377,766 358,523 

GASTOS DE OPERACIÓN: 

Años terminados al 
31/12/2018 31/12/2017 

Sueldos y salarios 10,722 15,270 
Beneficios sociales 1,787 2,545 
Aporte a la seguridad social 1,303 1,855 
Mantenimientos y reparaciones 7,999 1,992 
Combustible 1.172 1,091 
Otros gastos en bienes 2,749 1,179 
Otros gastos en servicios 2,819 2,128 

28,551 26,060 
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AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

R. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E 
IMPUESTO A LA RENTA: 

La base del cálculo para determinar la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la 
Compañía, fue el siguiente: 

2018 2017 
Utilidad del ejercicio 20,286 26,548 
Menos: Participación de los trabajadores en las 
utilidades 3,043 3,983 
Base imponible del impuesto a la renta 17,243 22,565 
Impuesto a la renta causado 3,793 4,965 
Saldo del anticipo pendiente de pago antes de 
rebaja 4,552 4,927 
Anticipo determinado correspondiente al 
ejercicio fiscal declarado anterior 4,953 
Rebaja del saldo del anticipo - decreto 
ejecutivo no. 210 4,927 
Anticipo reducido correspondiente al ejercicio 
fiscal declarado 25 
Impuesto a la renta causado mayor al anticipo 
reducido 4,552 4,939 
(-) Retenciones en la fuente que le realizaron 
en el ejercicio fiscal 4,399 4,819 
Impuesto a la renta a pagar 153 120 

ASUNTOS TRIBUTARIOS: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Lev Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Polarización v Modernización de la Gestión Financiera: 

El 29 de diciembre de 2017, entró en vigor la Ley Orgánica para la Reactivación 
de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión 
Financiera, cuyas reformas están vigentes para el ejercicio económico 2018. A 
continuación, algunos de los principales cambios: 

• Son deducibles de impuesto a la renta los pagos efectivos que se realicen por 
concepto de Desahucio y Pensiones Jubilares Patronales, siempre que no 
correspondan a pagos de provisiones efectuadas en años anteriores, sin 
perjuicio de que se deba continuar realizando la provisión para el 
cumplimiento de tales obligaciones, y que constituye gasto no deducible del 
ejercicio en que se registra. Por esta provisión se reconocerá impuesto 
diferido, que puede ser -utilizado cuando el contribuyente se desprenda de los 
recursos para cancelar la obligación por la que se realizó la provisión. 

• La tarifa general de impuesto a la renta para sociedades o establecimientos 
pemianentes en Ecuador, a partiir del ejercicio fiscal 2018 será del 25%. No 
obstante, esta tarifa será del 28% en los siguientes casos: 

• Cuando la sociedad haya incumplido su deber de informar la composición 
societaria. 

• Si dentro de la cadena de propiedad de socios o accionistas, exista un 
titular residente en paraíso fiscal, y el beneficiario efectivo sea residente 
fiscal de Ecuador. 
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AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

S. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

• Cuando dentro de la composición societaria, del titular residente en 
paraíso fiscal sea igual o superior al 50%, se aplicará el 28% de impuesto 
a la renta. 

• Cuando dentro de la composición societaria, que corresponde al titular 
residente en paraíso fiscal es inferior al 50%, se aplicará el 28% de 
impuesto a la renta en proporción a su participación en el capital de la 
sociedad. 

• Incremento del límite en la deducción adicional de gastos para las micro, 
pequeñas y medianas empresas, del 100% de los gastos de: 

• Capacitación para investigación, desarrollo e innovación tecnológica, sin 
que supere el 5% de los gastos de sueldos. 

• Mejoras en la productividad a través de estudios y análisis de mercado, 
implementación y diseño de procesos, diseño de empaques, software 
especializado, sin que supere el 5% de las Ventas. 

• Para los exportadores habituales y turismo receptivo, el beneficio será de 
hasta el 100% de los costos y gastos de promoción y publicidad. 

• Las sociedades exportadoras habituales y las que se dediquen a la 
producción de bienes, que reinviertan sus utilidades en el país, pagarán la 
tarifa del 15% (menos 10 puntos porcentuales a la tarifa general). A efectos 
de obtener esta reducción en la tarifa, estas sociedades deberán efectuar el 
aumento de capital por las utilidades reinvertidas, realizando la inscripción de 
la respectiva escritura hasta el 31 de diciembre del año posterior a aquel en 
que se generaron las utilidades. 

• Para la determinación de la base imponible de las sociedades consideradas 
microempresas, se deducirá US$11,270 (1 fracción básica gravada con tarifa 
cero IR de personas naturales). 

• Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta de las sociedades, no se 
considerarán las cuentas por cobrar, a excepción de las cuentas por cobrar 
con relacionadas, los gastos por sueldos, décimo tercera, décimo cuarta 
remuneración y aportes patronales al lESS, y, en el caso de los 
contribuyentes que mantengan activos revaluados, no considerarán el valor 
del revalúo efectuado. 

• También se excluirán gastos increméntales por generación de nuevo empleo, 
y por la adquisición de nuevos activos productivos, que permitan generar un 
mayor nivel de producción. 

• Las sociedades microempresas, sucesiones indivisas, personas naturales NO 
obligadas a llevar contabilidad; y, las personas Obligadas a llevar 
Contabilidad, cuya mayor fuente de ingresos NO corresponda a actividad 
empresarial, calcularán el anticipo de la siguiente manera: El 50% del 
impuesto causado, menos las retenciones en fuente que le hayan sido 
efectuadas en el ejercicio. 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejecutivo No. 476 del 13 de 
agosto de 2018 y fue publicado en Registro Oficial No. 312 del 24 de agosto de 
2018. 
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AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

S. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Lev Ománica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo, y Estabilidad v Equilibrio Fiscal: 

El 21 de agosto de 2018, se publicó la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal; 
las principales reformas están relacionadas con incentivos para atraer nuevas 
Inversiones al país, que entrarán en vigencia en el año 2019 y son las siguientes: 

• Las nuevas inversiones productivas que se inicien en los sectores priorizados 
fuera y dentro de las áreas urbanas de Quito y Guayaquil gozarán de 
exoneración del impuesto a la Renta y sus anticipos por un período de 12 y 8 
años, respectivamente. Esta exoneración aplicará solo para aquellas 
sociedades nuevas o existentes que generen empleo neto. 

• Las nuevas inversiones que se realicen en sectores de industrias básicas: 
Petroquímica, Siderúrgica, Metalúrgica, Química industrial, tendrán derecho a 
la exoneración de impuesto a la renta y su anticipo por 15 años. El plazo de 
exoneración se ampliará por 5 años más, en caso de que las inversiones se 
realicen en cantones fronterizos del país. 

• Las nuevas microempresas que iniciaron actividades a partir del 2018, 
gozarán de exoneración de impuesto a la renta durante 3 años a partir del 
primer año en que generen ingresos operacionales, siempre que generen 
empleo neto e incorporen valor agregado nacional en sus procesos 
productivos. 

• Los administradores u operadores de Zonas ZEDE, están exonerados del 
pago de impuesto a la Renta y su anticipo, por los primeros 10 años contados 
a partir del primer año en que obtengan ingresos operacionales. 

• Exoneración de ISD para inversiones productivas que suscriban contratos de 
inversión en: 

• Pagos por importaciones de bienes de capital y materias primas; y, 

• Dividendos distribuidos por sociedades domiciliadas en Ecuador 
(nacionales o extranjeras), a favor de beneficiarios efectivos domiciliados 
en Ecuador o en el exterior que sea accionista de la sociedad que 
distribuye. 

• Se elimina el pago mínimo del anticipo del impuesto a la renta. 

• Se establece el Impuesto a la Renta único a la utilidad en la enajenación de 
acciones, con una tarifa progresiva entre el 0% y el 10%. 

• Se podrá utilizar el crédito tributario del IVA hasta por cinco años. 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejecutivo No. 617 del 18 de 
diciembre de 2018 y fue publicado en Registro Oficial No. 392 del 20 de diciembre 
de 2018, y establece los procedimientos para operativizar y simplificar la 
aplicación de los beneficios tributarios a las nuevas inversiones. Entre algunos 
aspectos que contempla el Reglamento están: 

• Se clarifica el concepto de nueva inversión: prevalece el lugar (ciudad) en 
donde se ejecuta la inversión por sobre la ubicación del domicilio de la 
empresa. 

• Optimización del esquema de la devolución del IVA y del ISD para las 
exportaciones. 
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AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

S. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

• El incentivo para la exoneración del Impuesto a la Renta es automático para 
empresas nuevas, mientras que para las existentes el beneficio será en 
función de la tasa de crecimiento de sus activos. 

• Las reinversiones que realicen las empresas existentes de, por lo menos el 
50% de sus utilidades, les permitirá la exoneración del ISD sobre los 
dividendos. 

• Se cierran todos los aspectos que tienen que ver con el Impuesto Mínimo 
para su eliminación genuina. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Precios de transferencia: 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a detemiinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas quedarán 
exentos de la aplicación del régimen de precios de transferencia, siempre que: 

• Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 

• No realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

• No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 
explotación de recursos no renovables. 

T. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 

Mediante Resolución No. SC.lCl.DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañías (actualmente Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros) expidió las normas para la preparación y presentación de los 
estados financieros consolidados de las compañías y otras entidades integrantes 
de los grupos económicos establecidos por el Servicio de Rentas Internas. 

El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 
a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, 
las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros y aquellas empresas que hayan sido excluidas de 
los Grupos Económicos por el Servicio de Rentas Internas. 
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AGROSERVICIOS YAYIQUE S.A. 

T. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: (Continuación) 

En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Internas 
como Grupo Económico, no tiene que presentar estados financieros consolidados, 
según el artículo tercero de la Resolución indicada. 

U. HECHOS SUBSECUENTES: 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros 
adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la 
Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
financieros o que requieran ser revelados 


